
(330 euros), de acuerdo con la naturaleza y circunstancias
de la infracción cometida.

Santander, 19 de agosto de 2005. El jefe de Servicio de
Consumo, Gonzalo Sánchez Moreno.
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Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de resolución en procedimiento sancionador
en materia de Defensa de los Consumidores y Usuarios,
número 63/05/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de
correos en dos veces consecutivas, debido a ausencias,
la resolución recaída en el procedimiento sancionador
63/05/CON, incoado a «Construcciones Ramiro Iglesias,
S.L.», se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la entidad interesada que
dispone del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria, para presentar contra aquella recurso de alzada
ante el excmo. sr. consejero de economía y hacienda.

Vistas las actuaciones correspondientes al procedimiento
sancionador de referencia, iniciado como consecuencia
de actuación de oficio, y tomando en consideración los
siguientes:

1. Hechos Acreditados
1.1.- En mayo de 2000, la firma inculpada terminó una

obra de rehabilitación de una vivienda unifamiliar ubicada
en la c/ Juan Sánchez, nº.6 de la localidad de Ruilobuca,
término municipal de Ruiloba.  

1.2.- Denunciadas en diciembre de 2002 por la titular
del inmueble la existencia de múltiples deficiencias cons-
tructivas en el mismo, la Inspección de Consumo ha
podido constatar, en marzo de 2004, la veracidad de las
siguientes:

- En la planta baja, se localizan múltiples focos de hume-
dad en el techo del porche, así como en las paredes del
pasillo, del salón de entrada (con desprendimiento de la
pintura) y de los dos baños (en las uniones de los azulejos).

- En todas las habitaciones y pasillo del primer piso, las
vigas de madera de roble contienen evidentes síntomas
de carcoma o polilla. 

- No se han ejecutado varias dependencias presupues-
tadas y pagadas por la propiedad: habitáculo en la solana-
porche, sala de calderas y armario empotrado en el ático.

2. Normas Sustantivas Infringidas.
2.1.- Artículo 7. de la Ley 26/84, que establece que «los

legítimos intereses económicos y sociales de los consu-
midores deberán ser respetados en los términos estable-
cidos en esta Ley, aplicándose además a lo previsto en
las normas civiles y mercantiles (...).»

2.2- Artículo 11.3.a) de la Ley 26/84, al disponer que
«durante el período de vigencia de la garantía, el titular de
la misma tendrá derecho, como mínimo, a la reparación
totalmente gratuita de los vicios o defectos originarios y de
los daños y perjuicios por ellos ocasionados».

2.3.- Artículo 1.591 del Código Civil, cuyo primer párrafo
determina que «el contratista de un edificio que se arrui-
nase por vicios de la construcción responde de los daños
y perjuicios si la ruina tuviere lugar dentro de diez años,
contados desde que concluyó la construcción (...).»

3. Tipificación
3.1.- Los hechos declarados probados son constitutivos

de una infracción administrativa grave en materia de pro-
tección al consumidor, por fraude en la garantía de repa-
ración de bienes de naturaleza duradera, prevista en los
artículos 3.1.5. y 7.1.2. del Real Decreto 1.945/83, de 22
de junio (BOE  de15 de julio), en relación con lo estable-
cido en el artículo 34.4 de la Ley 26/84.

3.2.- La infracción descrita podrá ser sancionada con
multa comprendida entre 6.010,13,- y 30.050,61,- euros,
cantidad que puede rebasarse hasta alcanzar el triple del
valor de las obras de reparación necesarias, graduada de
acuerdo con las circunstancias del caso (artículos 28.1 y
30.1 de la Ley de Cantabria 6/98, y 131 de la Ley 30/92).

4. Antecedentes y Responsabilidades
Se considera responsable de los hechos probados a la

entidad imputada en el procedimiento, «Construcciones
Ramiro Iglesias, S.L.», en su condición de autora. 

Aceptando íntegramente los motivos reflejados en la
Providencia de Iniciación del procedimiento, de fecha 24
de febrero de 2005, debidamente notificada a la empresa
inculpada en el BOC de fecha 12 de abril de 2005, al no
haber podido conseguirlo por dos veces el servicio de
Correos, y no habiendo sido contestada oportunamente
por la misma -una vez cumplimentado el preceptivo trá-
mite de audiencia, notificado el día 19 de mayo de 2005,
aquélla pasa a ser considerada desde este momento pro-
puesta de resolución de acuerdo con lo establecido en el
artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto
(BOE del 9).

Vistos los textos legales citados y demás normas de
general y procedente aplicación, esta Dirección General
de Comercio y Consumo, en virtud de la competencia
conferida por el artículo 37 de la Ley de Cantabria 6/98,

Resuelve:
Imponer a la entidad inculpada en el presente procedimiento,

la sanción de seis mil cincuenta euros de multa (6.050
euros), de acuerdo con la naturaleza y circunstancias de
la infracción cometida.

Santander, 19 de agosto de 2005. El director general de
Comercio y Consumo, Fernando Toyos Rugarcía.
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Notificación de resolución en procedimiento sancionador
en materia de Defensa de los Consumidores y Usuarios,
número 126/05/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de
correos en dos veces consecutivas, debido a ausencias,
la resolución recaída en el procedimiento sancionador
126/05/CON, incoado a «Capilsa, S.A.», se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, a
la notificación por medio del presente edicto; haciendo
saber a la entidad interesada que dispone del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Cantabria, para presentar contra
aquella recurso de alzada ante el excmo. sr. consejero de
Economía y Hacienda.

Vistas las actuaciones correspondientes al procedimiento
sancionador de referencia, iniciado como consecuencia
de actuación de oficio, y tomando en consideración los
siguientes:

1. Hechos Acreditados.
1.1.- La firma inculpada está promocionando 90 vivien-

das, sitas en la Avda. Marqués de Valdecilla, s/nº., de la
localidad de Soto de la Marina, término municipal de
Santa Cruz de Bezana, las cuales se encuentran actual-
mente en fase de construcción, y sobre las que se han for-
malizado un total de 79 contratos de compraventa.

1.2.- La Inspección de Consumo ha podido comprobar
que a pesar de haber recibido de los adquirentes de sus
viviendas entregas a cuenta del precio, la empresa no dis-
pone de los preceptivos contratos de seguro o avales indi-
viduales que garanticen el dinero entregado a cuenta por
los compradores, aunque tal circunstancia ha sido poste-
riormente subsanada.

1.3.- Igualmente, tras el examen efectuado del contrato
tipo que la entidad inculpada presenta habitualmente a la
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